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UNIDAD 3 CONSTITUCION LEGAL DE UNA PERSONA MORAL Artículo 25.- Son personas morales: I.



La Nación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios.



II.



Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la Ley.



III.



Las sociedades civiles o mercantiles.



IV.



Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a las que se refiere la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal.



V.



Las sociedades cooperativas y mutualistas.



VI.



Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidos por la Ley.



VII.



Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos del artículo 2736”.



Persona moral: es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. De acuerdo con su objeto social, una persona moral puede tributar en regímenes específicos como:  PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL Si tienes una sociedad mercantil; sociedad; asociación civil; sociedad cooperativa de producción; instituciones de crédito, de seguros y fianzas, almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito y sociedades de inversión de capitales; organismos descentralizados que comercialicen bienes o servicios, y fideicomisos con actividades empresariales, entre otras, que realicen actividades lucrativas, entonces puedes aplicar este régimen. Obligaciones fiscales o Inscripción o alta en el Registro Federal de Contribuyentes



Expedir comprobantes fiscales Llevar contabilidad Presentar declaraciones y pagos mensuales y Declaración Anual o Presentar la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros o Presentar Declaraciones informativas anuales o Otras obligaciones o Mantener actualizados sus datos en el Registro Federal de Contribuyentes Qué pasa si no cumple con alguna obligación Cuando hayas dejado de cumplir alguna obligación fiscal o hubieras cometido un error (por ejemplo, no presentar declaraciones o presentarlas con errores u omisiones), deberás presentar la declaración omitida o hacer las complementarias correspondientes de manera voluntaria antes de que te requiera la autoridad. Si corriges los errores o cumples las obligaciones de manera voluntaria o espontánea no se te impondrán sanciones o multas; sin embargo, si lo haces por requerimiento de la autoridad se te impondrán la sanción que corresponda (generalmente pago de una multa, salvo que la ley disponga otra sanción). Si omitiste hacer los pagos mensuales de los impuestos en el plazo establecido por las disposiciones fiscales también deberás pagar recargos y actualizaciones, aun cuando cumplas de manera espontánea o voluntaria. En todos los casos se te debe notificar por escrito cualquier requerimiento o sanción que se te aplique.  PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS Son aquellas personas morales cuya finalidad no es obtener una ganancia económica o lucro, por ejemplo: sociedades de inversión, administradoras de fondos para el retiro, sindicatos, cámaras de comercio e industria, colegios de profesionales, instituciones de asistencia o beneficencia, asociaciones civiles sin fines de lucro. Para fines fiscales, este régimen está previsto en el título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta y quienes se ubican aquí no son sujetos de éste gravamen, salvo algunas excepciones. Personas morales que se consideran con fines no lucrativos. Obligaciones o o o



o



Inscribirte o darte de alta en el Registro Federal de Contribuyentes
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o



Expedir comprobantes fiscales.



o



Llevar contabilidad desde el inicio de tus operaciones tal y como lo establece el Código Fiscal de la Federación.



o



Presentar declaraciones mensuales y declar aciones informativas.



o



Cumplir con otras obligaciones fiscales.



Mantener actualizados tus datos en el RFC. Qué pasa si no cumples con alguna obligación fiscal Si no cumples con alguna obligación dentro del plazo que tienes para ello, lo puedes hacer posteriormente antes que la autoridad te detecte y no se te impondrán multas, sin embargo, si esperas hasta que la autoridad te detecte y te requiera, se te impondrá una multa económica. Lo mismo ocurrirá si cumples con tus obligaciones con errores u omisiones. En el caso de que hayas dejado de efectuar pagos de impuestos, además debes cubrir los recargos y la actualización, no obstante que pagues de manera espontánea o voluntaria. Recuerda que si corriges los errores o cumples con tus obligaciones omitidas a petición de las autoridades fiscales, por ejemplo, porque se notificó algún requerimiento o visita domiciliaria, se te impondrán las sanciones o las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación, dependiendo de la infracción o el delito cometido. o



L.C. Antonio Luna Guerra define al régimen simplificado como una legislación especial que se aplica a personas con características particulares, denominadas del “sector primario” para determinar el pago que deben de hacer, por concepto de impuestos, federales. Las personas que se encuentran bajo este régimen son las dedicadas a la agricultura, la ganadería, la pesca, la silvicultura, las de autotransporte, empresas integradoras y sociedades cooperativas, todos ellos son contribuyentes a los cuales en este régimen se les brindan facilidades administrativas y fiscales por ejemplo, disminución de las tasas exención de algunos impuestos y otros beneficios adicionales todo esto con la finalidad de que estos contribuyentes sean beneficiados con el objetivo de incrementar la actividad económica del país y disminuir la tasa de desempleo Con anterioridad a la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de la reforma fiscal para 2014, en todos los medios masivos de comunicación y en los del



propio Servicio de Administración Tributaria (SAT), se divulgó insistentemente la desaparición de los regímenes fiscales especiales, y en particular el Régimen Simplificado que, como es sabido, se refería al autotransporte terrestre de carga y pasajeros y al sector primario. La Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) vigente hasta 2013 no se modificó sino que se abrogó y se decretó una nueva ley. En materia del Régimen Simplificado, en la nueva ley vigente a partir de 2014, esta denominación desapareció, quedando incluido el régimen aplicable al transporte terrestre y al sector primario de la siguiente forma: Capítulo VII. Los Coordinados y Capítulo VIII. Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras, respectivamente. Régimen de coordinados Las personas morales que administran activos relacionados con la actividad de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros mantienen la determinación del impuesto sobre la renta conforme al esquema de flujo de efectivo, pero la tasa del ISR será la del régimen general. Las Sociedades Cooperativas de Producción son una forma de organización social integrada por personas físicas con base en intereses comunes y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realización de actividades económicas de producción, distribución y consumo de bienes y servicios. Características Fiscales  ISR se calcula sobre base de flujo de efectivo.  ISR se difiere hasta el ejercicio fiscal en que



 



distribuya a los socios la utilidad gravable (año con año se deben reinvertir utilidades). No efectúan pagos provisionales. Rendimientos y anticipos otorgados a los socios se







considerarán asimilados a salarios. Posibilidad de constituir un fondo de previsión







social para cubrir ciertos gastos. Socios sujetos al régimen obligatorio del Seguro







Social, pero no obligados a pagar aportaciones habitacionales. No obligadas a pagar el Impuesto Sobre Nóminas (salvo que contraten personal asalariado).
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Por lo general, la mayoría de las sociedades cooperativas de producción constituidas en México están dedicadas a actividades relacionadas con el sector primario y algunos de los ramos en los que se desempeñan son:  Actividades pesqueras  Producción de Miel  Cultivo de cactáceas y suculentas  Producción agropecuaria  Sector artesanal  Extracción de minerales  Sector Maderero  Transporte colectivo y de carga Art. 27 de la ley de Soc. Coop.: son sociedades cooperativas de productores cuyos miembros se asocien para trabajar en común en la producción de bienes y/o



servicios, aportando su trabajo personal, físico o intelectual, independientemente del tipo de producción a la que estén dedicadas, estas sociedades podrán almacenar, conservar, transportar y comercializar sus productos, actuando en los términos de esta ley. Art. 28: los rendimientos anuales que reporten los balances de las sociedades cooperativas de productores, se repartirán de acuerdo con el trabajo aportado por cada socio durante el año, tomando en cuenta que el trabajo puede evaluarse a partir de los siguientes factores: calidad, tiempo, nivel técnico y escolar. Art. 29: en las sociedades cooperativas de productores cuya complejidad tecnológica lo amerite, deberá haber una comisión técnica, integrada por el personal técnico que designe el Consejo de Administración y por un delegado de cada una de las áreas de trabajo en que podrá ser dividida la unidad productora. Las funciones de la comisión técnica se definirán en las bases constitutivas
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